
 

Constancia Secretarial: A Despacho señor Juez la presente solicitud de control de legalidad remitida 

por la Fiscalía 10 Especializada E.D. Sírvase Proveer 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ADMITE a trámite la solicitud 

de control de legalidad a las medidas cautelares ordenadas en la resolución del 29 

de enero de 2019, expedida por la Fiscalía 10 adscrita a la Dirección Especializada de 

Extinción del Derecho de Dominio, dentro del proceso con radicado 11-001-6099-

068-2017-01095 E.D; requerimiento elevado por el abogado Víctor Alonso Pérez 

Gómez como apoderado judicial de la afectada Sandra Milena Ramírez Correa. 

 

En consecuencia, córrase traslado de la solicitud de control de legalidad a los sujetos 

procesales por el término de cinco (5) días, conforme lo dispuesto por el artículo 113 

de la Ley 1708 de 2014.  

 

Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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